
RENDICIÓN DE CUENTAS
PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2019



Eje: Cali Amable y Sostenible
Plan de Desarrollo

“Cali Progresa Contigo”
2016-2019

Alcalde – Maurice Armitage Cadavid



PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO 



PLAN MUNICIPAL DE GESTIÓN DEL RIESGO 
-PMGRD-

Fuente: Guía para la formulación del PMGRD 

P
M

G
R

D

Componente de 
caracterización general 

de escenarios de riesgos

Describe las condiciones de riesgo del 
municipio e identifica medidas de 

intervención alternativas. Corresponde a 
un proceso de diagnóstico.

Componente 

programático

Define las acciones concretas que se 
deben ejecutar para lograr los resultados 

propuestos, definiendo alcances, 
responsables y costos.



PLAN DE GESTIÓN DE RIESGOS

El PGRD es un instrumento dinámico que

ordena prioridades municipales concretas, con

relación a las condiciones de riesgo, y canaliza

estas acciones para ser ejecutadas en

diferentes ámbitos como el ordenamiento

territorial, la planificación del desarrollo y el

desempeño institucional, Entre otros.



COMPONENTE DE CARACTERIZACIÓN GENERAL 

DE ESCENARIOS DE RIESGOS

COMPONENTE 

PROGRAMÁTICO
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Eventos sísmicos

Movimientos en 
Masa

Inundaciones

Incendios 
Forestales
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Espacio Biofísico

Entorno

Actores

Condición de 
Afectación
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Entregado y Socializado ante 
Consejo Municipal de Gestión 

del Riesgo

PROCESO DE EJECUCIÓN DEL PMGRD DE 

SANTIAGO DE CALI

Socializado ante Consejo 
Municipal de Gestión del 

Riesgo

Socializado ante Consejo 

Municipal de Gestión del Riesgo





RESULTADOS DEL PROYECTO
http://www.cali.gov.co/gestiondelriesgo/publicaciones/146871/reglamentacion-de-las-politicas-de-gestion-del-

riesgo-en-el-municipio-de-santiago-de-cali/



RESULTADOS DEL PROYECTO



ESTRATEGIA DE RESPUESTA A EMERGENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI - ERE



Estrategia para la Respuesta a Emergencias       Ley 
1523/12 Art 35 

El MARCO DE ACTUACIÓN de las entidades que

integran la gestión del riesgo para:

• La reacción y

• Atención de emergencias

Es decir: Todos los ASPECTOS QUE DEBEN

ACTIVARSE por las entidades en forma INDIVIDUAL Y

COLECTIVA con el propósito de ejecutar la respuesta a

emergencias de manera oportuna y efectiva.
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Es:

Es una ACCIÓN DE PREPARACIÓN PARA LA

RESPUESTA que busca la EFECTIVIDAD de la

actuación interinstitucional, y se centrará principalmente

en la optimización de la prestación de SERVICIOS

BÁSICOS durante la respuesta



La EMRE y su aplicación en situaciones de 
Emergencias y Desastres

Alterar o interrumpir de forma intensa y 

grave condiciones normales de 

funcionamiento u operación de una 

comunidad

Evento adverso o  inminencia del mismo

Respuesta inmediata de las instituciones 

del Estado, los medios de comunicación y 

de la comunidad en general

EMERGENCIA
DESASTRE

Es

Capaz de:

Obliga a:

Estado y del sistema nacional, ejecutar acciones 

de Respuesta a la emergencia, rehabilitación y 

reconstrucción

Obliga a:

Condiciones vulnerables  

Evento adverso por causas naturales o 

antropogénicas no intencionales. 

Capaz de

Sobre

Causar daños o perdidas humanas, materiales, 

económicas o ambientales, generando 

alteración  de forma intensa y grave sobre 

condiciones normales de funcionamiento

Es



Servicios Básicos de Respuesta

• Accesibilidad y transporte, 

Telecomunicaciones

• Evaluación de daños 

• Análisis de necesidades

• Salud y saneamiento básico

• Búsqueda y rescate

• Extinción de incendios y 

manejo de materiales 

peligrosos

• Albergues y alimentación

• Servicios públicos, seguridad 

y convivencia

• Aspectos financieros y 

legales

• Información pública 

• Manejo general de la 

respuesta, entre otros 



OPERACIONES MANEJO DEL DESASTRE

Accesibilidad y Transporte

Búsqueda y Rescate

Sala de Comunicaciones

Manejo general de respuesta



OPERACIONES MANEJO DEL DESASTRE

Protocolo entrega de ayudas humanitarias

Extinción de incendios 

Evaluación de daños 



Niveles de emergencia

NIVEL 1

NIVEL 2

NIVEL 3 

Cuando la afectación es punto especifico del

Municipio o Distrito y existe suficiente capacidad

local para el manejo de la emergencia.

Cuando la afectación es extendida en el ámbito

territorial sin sobrepasarlo. Los daños y perdidas

son importantes en relación con las condiciones

normales de funcionamiento del Municipio o

Distrito.

Cuando los daños y perdidas afectan

completamente la normalidad del Municipio o

Distrito amenazando o comprometiendo la

gobernabilidad local.



ADOPCIÓN MEDIANTE DECRETO 



ALERTAS TEMPRANAS POR INUNDACIÓN EN EL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI



Sistema de Alertas Tempranas

Información 

almacenada

Visualización de 

Información

Toma de decisión

Activación

Alarma



Talleres de socialización



Talleres de socialización



Resultados del Proyecto

Ubicación Alarmas con perifoneo del SAT



Resultados del Proyecto

• Aplicativo de Monitoreo del SAT



Resultados del Proyecto



Implementación De Jornadas De 
Adiestramiento Para La Atención De 

Emergencia En Santiago De Cali. 2019.

PREVENCIONISTAS



PREVENCIONISTAS

ETAPAS:

 Convocatoria (Reunión con Directores de los Centros 

de Atención Local Integrada del Municipio, recorridos 

en comunas,  difusión medios comunicación)

 Jornadas de Adiestramiento (Primeros auxilios 

básicos, prevención de incendios y manejo de 

extintores, gestión del riesgo, evacuación).

 Simulación Simulacros.

 Dotación.





Población Beneficiada:

Ejecución 2017 Ejecución 2018 Ejecución 2019

Comuna 1

Comuna 2

Comuna 5

Comuna 6

Comuna 7

Comuna 13

Comuna 14

Comuna 18

Comuna 20

Comuna 21

Corregimiento Navarro 51

Corregimiento la Buitrera 

54

Comuna 3

Comuna 4

Comuna 8

Comuna 9

Comuna 10

Comuna 11

Comuna 12

Comuna 15

Comuna 16

Corregimiento de Pance

Corregimiento de 

Hormiguero

Corregimiento de Felidia

Comuna 17

Comuna 19

Comuna 22

Corregimiento Villa carmelo

Corregimiento Los Andes

Corregimiento Pichinde

Corregimiento La Leonera

Corregimiento Saladito

Corregimiento La Castilla

Corregimiento La Paz

Corregimiento Golondrinas

Corregimiento Montebello

Corregimiento La Elvira

Total Comunas: 10

Total Corregimientos: 2

Total Comunas: 9

Total Corregimientos: 3

Total Comunas: 3

Total Corregimientos: 10

Fuente: Elaboración propia. 2019.





Año Cantidad de 
Personas 

Capacitadas

Cantidad de 
Personas 

Aprobadas
% de Eficacia

2017 437 284 64.98

2018 800 650 81.25

2019

RESULTADOS



MARZO DE 2019

• Proceso en etapa precontractual.

• Cronograma en término previsto Mayo- Junio de 2019.

• Proceso de selección abreviada de menor cuantía.



EXPERIENCIA 



EVALUACIONES DE RIESGOS POR 
FENOMENOS DE ORIGEN TECNOLOGICOS 

Y HUMANOS NO INTENCIONALES

Marzo de 2019



EVALUACIONES DE RIESGOS POR FENOMENOS DE ORIGEN 
TECNOLOGICOS Y HUMANOS NO INTENCIONALES

Es la oportunidad para darle a conocer a la comunidad la Ley 1523 de 

2012 de Gestión del Riesgo.

• Es parte primordial del Plan de Desarrollo 2016-2019.

• Las visitas de Verificación nos permiten tener un acercamiento con la 

comunidad que se encuentra en zonas vulnerables por amenazas 

naturales, socio-naturales y antrópico - tecnológicas. 

• Esta labor contribuye a la Reducción del Riesgo, puesto que mediante 

los informes y traslados que se realizan a las entidades competentes, 

se evalúa la ejecución las obras de mitigación y se contribuye a una 

Cali menos Vulnerable más Resiliente.







Fuente: 

Elaboración 

propia. 2019.

FENÓMENO ATENDIDO ENERO FEBRERO MARZO TOTAL
Daño Estructural 4 5 4 13

Remocion en masa 1 4 1 6

Incendio 0 11 6 17

Inundación y socavación de rios 0 0 2 2

Riesgo por residuos solidos 0 1 0 1

Riesgo por silvicultura 1 0 1 2

Riesgo por vertimientos 0 2 0 2

Riesgo sobre bienes inmuebles 4 7 21 32

Riesgos Tecnológicos 3 2 0 5

Sismos 0 1 0 1

Total 13 33 35 81

VISITAS DE GESTIÓN DEL RIESGO 



Fuente: 

Elaboración 

propia. 2019.

MOTIVO DE VISITA ENERO FEBRERO MARZO TOTAL
Derecho de Petición 9 16 11 36

Solicitud Inter Administrativa 0 1 0 1

Emergencias 1 13 16 30

Visitas de oficio 0 1 0 1

Visitas técnicas de Evaluación del Riesgo 3 2 8 13

Total 13 33 35 81

VISITAS DE GESTIÓN DEL RIESGO 







SISTEMA DE TRANSPORTE  

VERTICAL Y PUERTAS 

ELÉCTRICAS



Escaleras eléctricas Ascensores



Puerta eléctrica peatonal Puerta eléctrica vehicular



NORMATIVIDAD

Reglamentado por:

● Acuerdo 0450 de 2018

● Decreto N° 4112.010.20.0137 de 2019

● NTC (Normas Técnicas Colombianas) 5926-1, 

5926-2 y 5926-3



ACUERDO 0450 DE 2018

OBJETIVOS

Establecer como 
obligatoria la revisión 

general del sistema de 
transporte vertical y 
puertas eléctricas

Establecer un marco 
normativo para 

disminuir riesgos de 
accidentes

Revisar anualmente la 
certificación obligatoria

Fuente: Acuerdo 0450 de 2018 



NORMA TÉCNICA COLOMBIANA 

(NTC)

5926-1 
Ascensores

5926-2 
Escaleras 

eléctricas y 
rampas 

eléctricas

5926-3  
Puertas 

eléctricas 
peatonales y 
vehiculares



Visitas de verificación y socialización realizadas 

TOTAL DE
EDIFICACIONE
S  VISITADAS

Total de
Ascensores

Total
Escaleras
Eléctricas

Total Rampas
Eléctricas

Total Puertas
Eléctricas

Peatonales

Total Puertas
Eléctricas

Vehiculares

Total
Plataformas
Elevadoras

30 107 55 4 18 21 0

30

107

55

4 18 21 0

Visitas realizadas desde el 20 al 29 de marzo 



Verificación de documentación Verificación de ascensor fuera de servicio 



Verificación de estado de ascensor Verificación de rampa eléctrica 



PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA CIUDADANA
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http:/www.cali.gov.co/participaci
ón/publicaciones/43/oficinadeat

encionalciudadano

Correo electrónico Transportevertical.gestiondelries
go@cali.gov.co

Oficina atención al 
ciudadano

Alcaldía de Cali bahía vehicular 
del CAM Avenida 2 Norte #10-70 

CALI o las localidades 
determinadas

Centro de atención local 
integrada



SECTORIZACIÓN PARA REALIZAR VISITAS DE
VERIFICACIÓN EN EDIFICACIONES

Establecimientos 
que aglomeren 

público

Centros 
comerciales

Inmuebles 
públicos

Denuncia 
ciudadana

Canales de recepción

En forma 
aleatoria

Muestreo 
sectorizado

Fuente: Decreto Reglamentario



PROGRAMAS TEMÁTICOS SEGÚN EL PLAN DE 

DESARROLLO DE CALI 

2016-2019

CONOCIMIENTO DEL RIESGO

REDUCCIÓN DEL RIESGO

MANEJO DEL DESASTRE

PLAN JARILLÓN DE CALI

EJECUCIÓN A MARZO 31 DE  2019 



PRESUPUESTO INICIAL 2019



PRESUPUESTO A MARZO 31 DE 2019

AUMENTO DEL PRESUPUESTO $1.432.264.919



EJECUCIÓN A MARZO 31 DE 2019



CANTIDAD DE PROYECTOS 2019



EJECUCIÓN A MARZO 31 DE 2019 



EJECUCIÓN A MARZO 31 DE 2019 



EJECUCIÓN A MARZO 31 DE 2019 

PLAN JARILLON DE CALI 



OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
ENFOCADOS EN LOS PLANES Y PROYECTOS DEL ORGANISMO  



Guía obligatoria para desarrollar la rendición de cuentas con el 
fin de mirar el desempeño y los resultados de los gobiernos, 

democratizar la gestión pública y garantizar los derechos 
ciudadanos. Visibilizando las acciones que se desarrollan para 

el cumplimiento de los derechos de los ciudadanos y su 
contribución a la construcción de la paz.

MANUAL ÚNICO DE RENDICIÓN DE CUENTAS CON 
ÉNFASIS EN DERECHOS HUMANOS Y PAZ 



PLANES 
PROGRAMAS
PROYECTOS
POLÍTICAS

+
OBJETIVOS DE
DESARROLLO 
SOSTENIBLE

+
DERECHOS 
HUMANOS 














